
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 21 DE ABRIL DE 2023 
 

 

Proceso:                EJECUTIVO CON MEDIDA  

Radicado:              680014003001-2023-00162-00 

Demandante:         FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER  

Apoderado:            ISABEL VICTORIA AYALA CENTENO 

Demandado:          NIDIA ASTRID MEDINA PADILLA 

Al despacho del señor Juez hoy, informando que la Oficina Judicial asignó 
directamente la presente demanda. Pasa al despacho para proveer.   
Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  680014003001 

Correo J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por reparto correspondió a este Juzgado la demanda EJECUTIVA de 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER contra NIDIA ASTRID 

MEDINA PADILLA 

   

Sería el caso de proceder a la admisión o inadmisión de la presente demanda, si 
no se advirtiera que la oficina Judicial asignó directamente la demanda sin haberla 
sometido a reparto aleatoriamente entre los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, según revisión en el sistema de Justicia Siglo XXI, se constata que este 
Juzgado conoció de demanda similar radicada bajo el número 2022-664, la cual 
fue rechazada por no subsanarse. 
  

Así las cosas, teniendo en cuenta que no existe fundamento legal para haber 
asignado directamente el conocimiento de una nueva demanda a este despacho, 
se rechazará y ordenará la remisión a la Oficina Judicial (reparto) de la ciudad, 
para el correspondiente reparto aleatorio entre los Jueces Civiles Municipales de 
la Ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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